
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

1313 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA N°

3000103

EXPEDICIÓN 04 9 2020

4 9 20202020

EL TOMADOR

TOMADOR 704263-MUNICIPIO DE POPAYAN
DIRECCIÓN KR 6 4 21, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8243033

NIT 891.580.006-4

Pesos

1,00 16

POPAYAN

16

NO

MUNICIPIO DE POPAYAN

07
/0

5/
20

24
 1

0:
29

:3
2

29 8 2020 00:00 29 4 2021 00:00 243

POPAYAN

9. PAGO A LOS 60 DI $3.000.000.000,00

4628    3  A 5 ASESORES DE SEGU

$****7.789.315,07

$****1.479.969,86

$************0,00

$****9.269.284,93TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 704263-MUNICIPIO DE POPAYAN
DIRECCIÓN KR 6 4 21, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.006-4
TELÉFONO 8243033

Riesgo: 1 - KR 6 4 21 ED C A M, POPAYAN, CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: EXTRACONTRACTUAL

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  EXTRACONTRACTUAL-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES      3.000.000.000,00      SI      7.789.315,07
    Deducible: 0.00  SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         3.000.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                      3.000.000.000,00      NO              0,00
2  EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                             NO              0,00
    Deducible: 0.00  SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
3  EXTRACONTRACTUAL-CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS I                          NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
4  EXTRACONTRACTUAL-R.C PATRONAL                                              NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                           900.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.3000103

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        300.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
5  EXTRACONTRACTUAL-PARQUEADEROS                                              NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
6  EXTRACONTRACTUAL-BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y                           NO              0,00
    Deducible: 0.00  SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
7  EXTRACONTRACTUAL-VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
8  EXTRACONTRACTUAL-GASTOS MEDICOS                                            NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                           300.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        150.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE

.

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
TERCEROS AFECTADOS                                           00-0       100,0000          NO APLICA

RCP-016-7
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PLO

.
A SOLICITUD DEL ASEGURADO SE EMITE LA PRESENTE PÓLIZA, SEGÚN CONTRATO DE SEGUROS NO. 2020180001223-7
DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2020.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

OBJETO DE SEGURO: AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL MUNICIPIO. COMO CONSECUENCIA DE
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORIGINADA DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES EN EL
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES O EN LO RELACIONADO CON ELLAS, LO MISMO QUE EN LOS ACTOS DE SUS
FUNCIONARIOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE TODOS LOS BIENES
DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN EN PODER DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN EN CALIDAD DE PRÉSTAMO,
ARRENDAMIENTO, CUIDADO, TENENCIA, CONTROL O CUALQUIER OTRO TÍTULO.

AMPAROS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA

BÁSICO (PREDIO LABORES Y OPERACIONES)

PATRONAL: SUBLIMITADO A 10% POR EVENTO Y 30% POR VIGENCIA. OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES
LEGALES, CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA TAL FIN Y
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO. SE EXCLUYEN TODAS LAS
ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, ACCIDENTES DE TRABAJO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE
O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO, INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL, YA SEA
CONTRACTUALES, CONVENCIONALES O LEGALES, DAÑOS MATERIALES A BIENES DE PROPIEDAD DE LOS EMPLEADOS.

CRUZADA: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS QUE LOS
CONTRATISTAS Y O SUBCONTRATISTAS DEBEN TENER CONTRATADAS, EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN
EXCESO DE 100 SMMLV. QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL
ASEGURADO EN FORMA DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR UN CONTRATISTA A OTRO, A CONSECUENCIA DE LAS
LABORES PREVIAMENTE CONTRATADAS POR EL ASEGURADO Y QUE SE EFECTÚEN DENTRO DE LOS PREDIOS DEL MISMO.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.3000103

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

INCENDIO Y O EXPLOSIÓN

VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, ESTE AMPARO SE
EXTIENDE A LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS Y OPERA EN EXCESO DE $100.000.000 PARA DAÑOS A BIENES
DE TERCEROS, $100.000.000 POR LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA, $200.000.000 POR LESIONES O MUERTE A
VARIAS PERSONAS; TODOS ESTOS RESPECTO DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES, SOAT Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO QUE
EL VEHÍCULO POSEA. EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS
SUPERIORES A $100.000.000   $100.000.000   $200.000.000.

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES

AVISOS VALLAS

RESPONSABILIDAD PARQUEADEROS: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, QUEDA ENTENDIDO Y
CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS
PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA Y O CONTROL EL ASEGURADO, SIEMPRE Y
CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA
DE VEHÍCULOS. SE EXCLUYE HURTO DE ACCESORIOS, CONTENIDOS Y CARGA, VEHÍCULOS DE FUNCIONARIOS Y
CONTRATISTAS DEL ASEGURADO.

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS: SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA ENTIDAD INDICAR EL TEXTO DE LA
PRESENTE COBERTURA Y PERMITIR SUBLIMITAR LA MISMA, SE SUGIERE EL SIGUIENTE TEXTO: SUBLIMITADO A 25%
POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE
EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA
TENENCIA Y O CONTROL EL ASEGURADO, OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS BÁSICAS DE RESPONSABILIDAD DE CADA
CONTRATISTA Y O SUBCONTRATISTA, EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE 100 SMMLV.
QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA
DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO
DICHOS DAÑOS TENGAN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO.
EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS $2.000.000.000, SE EXCLUYEN LOS
SIGUIENTES EVENTOS:

1. VEHÍCULOS DESTINADOS A EVENTOS DEPORTIVOS (CARRERAS O RALLIES) Y PRUEBAS DE VELOCIDAD, O CARRERAS
DE MOTOCICLETAS O CARRERAS DE BOTES A MOTOR
2. EVENTOS DE PRUEBAS DE RESISTENCIA Y O LOS SIGUIENTES DEPORTES PELIGROSOS O EXTREMOS: PARACAIDISMO,
ALTA DELTA, ULTRALIVIANO, SNOW BOARDING, DOWNHILL, ALPINISMO, MONTAÑISMO, ESCALADA VERTICAL EN ROCA,
BUNGEE DUMPING, RAFTING, INMERSIÓN LIBRE, REGATAS, CANOTAJE, HÍPICA, SKI, ENTRE OTROS.
3. COMPETENCIA DE ANIMALES VIVOS EJEMPLO CORRIDAS DE TOROS, CABALGATAS
4. EVENTOS DONDE SE UTILICEN JUEGOS PIROTÉCNICOS O JUEGOS ARTIFICIALES
5. EVENTOS DONDE SE UTILICEN ATRACCIONES O JUEGOS MECÁNICOS.
COBERTURAS SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES

CLÁUSULAS PARTICULARES

PARA EFECTOS DE AMPLIAR, DEFINIR Y ADICIONAR LAS COBERTURAS INDICADAS ANTERIORMENTE Y ESTABLECER LAS
CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS RECLAMACIONES, DEBERÁN INCLUIRSE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS
PARTICULARES OBLIGATORIAS:

BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, SE AMPARAN
LOS DAÑOS Y O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS, CON LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS POR LOS
CUALES EL ASEGURADO DEBA RESPONDER POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA,
TENENCIA Y CONTROL EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA. SE EXCLUYE EL HURTO EN CUALQUIERA DE SUS
FORMAS Y EL DAÑO DE DICHOS BIENES.
AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES

GASTOS MÉDICOS: SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA ENTIDAD INDICAR EL TEXTO DE LA PRESENTE COBERTURA Y
PERMITIR SUBLIMITAR LA MISMA, SE SUGIERE EL SIGUIENTE TEXTO: SUBLIMITADO A 5% POR EVENTO Y 10% POR
VIGENCIA, SE ENTIENDE AQUELLOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, HOSPITALARIOS, DE
ENFERMERAS Y DE MEDICAMENTOS PRESTADOS A TERCEROS EN QUE SE INCURRAN HASTA CINCO (5) DÍAS CALENDARIOS
SIGUIENTES AL ACCIDENTE; PARA ESTA COBERTURA SE EXCLUYEN RECLAMACIONES DE EMPLEADOS Y CONTRATISTAS
DEL ASEGURADO.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.3000103

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN: OPERA EN CASO DE DEMOSTRARSE OCURRENCIA Y CUANTÍA Y QUE LA MISMA SERÁ DEL
50% DEL VALOR DE LA PERDIDA

REVOCACIÓN PÓLIZA 90 DÍAS
MODIFICACIÓN A FAVOR DEL ASEGURADO

VALOR A ASEGURAR   $ 3.000.000.000.00

PARA EFECTOS DE AMPLIAR, DEFINIR Y ADICIONAR LAS COBERTURAS INDICADAS ANTERIORMENTE Y ESTABLECER LAS
CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS RECLAMACIONES, DEBERÁN INCLUIRSE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS
PARTICULARES OBLIGATORIAS:

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES
ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN
REVOCACIÓN PÓLIZA 90 DÍAS
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO, POR UNA SOLA VEZ Y CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL
AMPLIACIÓN AVISO DE SINIESTRO 90 DÍAS



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.
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SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
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V I G E N C I A

CARGAR A:
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OPER

EXPEDICIÓN
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

1313 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA N°

3000103

EXPEDICIÓN 04 9 2020

4 9 20202020

EL TOMADOR

TOMADOR 704263-MUNICIPIO DE POPAYAN
DIRECCIÓN KR 6 4 21, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8243033

NIT 891.580.006-4

Pesos

1,00 16
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29 8 2020 00:00 29 4 2021 00:00 243

POPAYAN

9. PAGO A LOS 60 DI $3.000.000.000,00

4628    3  A 5 ASESORES DE SEGU  17,50%    1.363.130,14

$****7.789.315,07

$****1.479.969,86

$************0,00

$****9.269.284,93
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 704263-MUNICIPIO DE POPAYAN
DIRECCIÓN KR 6 4 21, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.006-4
TELÉFONO 8243033

Riesgo: 1 - KR 6 4 21 ED C A M, POPAYAN, CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: EXTRACONTRACTUAL

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  EXTRACONTRACTUAL-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES      3.000.000.000,00      SI      7.789.315,07
    Deducible: 0.00  SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         3.000.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                      3.000.000.000,00      NO              0,00
2  EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                             NO              0,00
    Deducible: 0.00  SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
3  EXTRACONTRACTUAL-CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS I                          NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
4  EXTRACONTRACTUAL-R.C PATRONAL                                              NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                           900.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        300.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
5  EXTRACONTRACTUAL-PARQUEADEROS                                              NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
6  EXTRACONTRACTUAL-BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y                           NO              0,00
    Deducible: 0.00  SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
7  EXTRACONTRACTUAL-VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                         1.500.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        750.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
8  EXTRACONTRACTUAL-GASTOS MEDICOS                                            NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE AGREGADO VIGENCIA                           300.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                        150.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: SIN DEDUCIBLE

.

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
TERCEROS AFECTADOS                                           00-0       100,0000          NO APLICA

RCP-016-7
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PLO

.
A SOLICITUD DEL ASEGURADO SE EMITE LA PRESENTE PÓLIZA, SEGÚN CONTRATO DE SEGUROS NO. 2020180001223-7
DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2020.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

OBJETO DE SEGURO: AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL MUNICIPIO. COMO CONSECUENCIA DE
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORIGINADA DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES EN EL
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES O EN LO RELACIONADO CON ELLAS, LO MISMO QUE EN LOS ACTOS DE SUS
FUNCIONARIOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE TODOS LOS BIENES
DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN EN PODER DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN EN CALIDAD DE PRÉSTAMO,
ARRENDAMIENTO, CUIDADO, TENENCIA, CONTROL O CUALQUIER OTRO TÍTULO.

AMPAROS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA

BÁSICO (PREDIO LABORES Y OPERACIONES)

PATRONAL: SUBLIMITADO A 10% POR EVENTO Y 30% POR VIGENCIA. OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES
LEGALES, CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA TAL FIN Y
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO. SE EXCLUYEN TODAS LAS
ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, ACCIDENTES DE TRABAJO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE
O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO, INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL, YA SEA
CONTRACTUALES, CONVENCIONALES O LEGALES, DAÑOS MATERIALES A BIENES DE PROPIEDAD DE LOS EMPLEADOS.

CRUZADA: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS QUE LOS
CONTRATISTAS Y O SUBCONTRATISTAS DEBEN TENER CONTRATADAS, EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN
EXCESO DE 100 SMMLV. QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL
ASEGURADO EN FORMA DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR UN CONTRATISTA A OTRO, A CONSECUENCIA DE LAS
LABORES PREVIAMENTE CONTRATADAS POR EL ASEGURADO Y QUE SE EFECTÚEN DENTRO DE LOS PREDIOS DEL MISMO.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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INCENDIO Y O EXPLOSIÓN

VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, ESTE AMPARO SE
EXTIENDE A LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS Y OPERA EN EXCESO DE $100.000.000 PARA DAÑOS A BIENES
DE TERCEROS, $100.000.000 POR LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA, $200.000.000 POR LESIONES O MUERTE A
VARIAS PERSONAS; TODOS ESTOS RESPECTO DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES, SOAT Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO QUE
EL VEHÍCULO POSEA. EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS
SUPERIORES A $100.000.000   $100.000.000   $200.000.000.

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES

AVISOS VALLAS

RESPONSABILIDAD PARQUEADEROS: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, QUEDA ENTENDIDO Y
CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS
PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA Y O CONTROL EL ASEGURADO, SIEMPRE Y
CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA
DE VEHÍCULOS. SE EXCLUYE HURTO DE ACCESORIOS, CONTENIDOS Y CARGA, VEHÍCULOS DE FUNCIONARIOS Y
CONTRATISTAS DEL ASEGURADO.

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS: SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA ENTIDAD INDICAR EL TEXTO DE LA
PRESENTE COBERTURA Y PERMITIR SUBLIMITAR LA MISMA, SE SUGIERE EL SIGUIENTE TEXTO: SUBLIMITADO A 25%
POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE
EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA
TENENCIA Y O CONTROL EL ASEGURADO, OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS BÁSICAS DE RESPONSABILIDAD DE CADA
CONTRATISTA Y O SUBCONTRATISTA, EN CASO DE NO CONTAR CON PÓLIZA OPERA EN EXCESO DE 100 SMMLV.
QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA
DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO
DICHOS DAÑOS TENGAN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO.
EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS $2.000.000.000, SE EXCLUYEN LOS
SIGUIENTES EVENTOS:

1. VEHÍCULOS DESTINADOS A EVENTOS DEPORTIVOS (CARRERAS O RALLIES) Y PRUEBAS DE VELOCIDAD, O CARRERAS
DE MOTOCICLETAS O CARRERAS DE BOTES A MOTOR
2. EVENTOS DE PRUEBAS DE RESISTENCIA Y O LOS SIGUIENTES DEPORTES PELIGROSOS O EXTREMOS: PARACAIDISMO,
ALTA DELTA, ULTRALIVIANO, SNOW BOARDING, DOWNHILL, ALPINISMO, MONTAÑISMO, ESCALADA VERTICAL EN ROCA,
BUNGEE DUMPING, RAFTING, INMERSIÓN LIBRE, REGATAS, CANOTAJE, HÍPICA, SKI, ENTRE OTROS.
3. COMPETENCIA DE ANIMALES VIVOS EJEMPLO CORRIDAS DE TOROS, CABALGATAS
4. EVENTOS DONDE SE UTILICEN JUEGOS PIROTÉCNICOS O JUEGOS ARTIFICIALES
5. EVENTOS DONDE SE UTILICEN ATRACCIONES O JUEGOS MECÁNICOS.
COBERTURAS SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES

CLÁUSULAS PARTICULARES

PARA EFECTOS DE AMPLIAR, DEFINIR Y ADICIONAR LAS COBERTURAS INDICADAS ANTERIORMENTE Y ESTABLECER LAS
CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS RECLAMACIONES, DEBERÁN INCLUIRSE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS
PARTICULARES OBLIGATORIAS:

BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL: SUBLIMITADO A 25% POR EVENTO Y 50% POR VIGENCIA, SE AMPARAN
LOS DAÑOS Y O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS, CON LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS POR LOS
CUALES EL ASEGURADO DEBA RESPONDER POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA,
TENENCIA Y CONTROL EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA. SE EXCLUYE EL HURTO EN CUALQUIERA DE SUS
FORMAS Y EL DAÑO DE DICHOS BIENES.
AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES

GASTOS MÉDICOS: SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA ENTIDAD INDICAR EL TEXTO DE LA PRESENTE COBERTURA Y
PERMITIR SUBLIMITAR LA MISMA, SE SUGIERE EL SIGUIENTE TEXTO: SUBLIMITADO A 5% POR EVENTO Y 10% POR
VIGENCIA, SE ENTIENDE AQUELLOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, HOSPITALARIOS, DE
ENFERMERAS Y DE MEDICAMENTOS PRESTADOS A TERCEROS EN QUE SE INCURRAN HASTA CINCO (5) DÍAS CALENDARIOS
SIGUIENTES AL ACCIDENTE; PARA ESTA COBERTURA SE EXCLUYEN RECLAMACIONES DE EMPLEADOS Y CONTRATISTAS
DEL ASEGURADO.
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EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN: OPERA EN CASO DE DEMOSTRARSE OCURRENCIA Y CUANTÍA Y QUE LA MISMA SERÁ DEL
50% DEL VALOR DE LA PERDIDA

REVOCACIÓN PÓLIZA 90 DÍAS
MODIFICACIÓN A FAVOR DEL ASEGURADO

VALOR A ASEGURAR   $ 3.000.000.000.00

PARA EFECTOS DE AMPLIAR, DEFINIR Y ADICIONAR LAS COBERTURAS INDICADAS ANTERIORMENTE Y ESTABLECER LAS
CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS RECLAMACIONES, DEBERÁN INCLUIRSE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS
PARTICULARES OBLIGATORIAS:

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES
ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN
REVOCACIÓN PÓLIZA 90 DÍAS
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO, POR UNA SOLA VEZ Y CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL
AMPLIACIÓN AVISO DE SINIESTRO 90 DÍAS



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000103 0

RESPONSABILIDAD CIVIL POPAYAN

$7.789.315,07 $1.479.969,86 1004414-MUNICIPIO DE POPAYAN

02/11/2020          $**********0,00          $****7.789.315,07          $****1.479.969,86

CONVENIO DE PAGO:
9. PAGO A LOS 60 DIAS

MUNICIPIO DE POPAYAN

$9269285,00

   1              02/11/2020       $**********0,00            $****7.789.315,07         $****1.479.969,86

     3000103                 RESPONSABILIDAD CIVIL                        0               $3.000.000.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 07 días del mes de mayo de 2024


